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2.2.1. Introducción 

 

La dosis de ruido es un parámetro que se desarrolla para evaluar la exposición al ruido en los 

centros de trabajo, como protección contra la pérdida de la audición. Se define como el nivel 

continuo equivalente (Leq), al que un trabajador puede estar sometido para una jornada de 8 

horas diarias, sin protección auditiva (MICI-DGNTI 2000). 

 

Los valores normales oscilan entre 85 y 90 dB(A), y hace referencia a una dosis al 100%. Esta 

dosis es el máximo permisible de exposición al ruido en conformidad con las normas de 

“Occupational Safety and Health Administration” (OSHA 2011), “Mine Safety and Health 

Administration” (MSHA 2011), “American Conference of Governmental Industrial 

Hygienists” (ACGHI 2012) e “International Organization for Standardization” (ISO 1995). La 

dosis de ruido ofrece una medida de la exposición sonora a la que se encuentra sometida una 

persona, la cual no presenta interpretación física y que trata de un índice dimensional que 

suele expresarse como porcentaje de la exposición diaria máxima permisible al ruido, y en la 

cual intervienen cinco variables: nivel de presión sonora, tiempo de exposición, tasa de 

intercambio, nivel sonoro criterio y umbral de nivel sonoro (Pavón 2007). 

 

El Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000 (MICI-DGNTI 2000), es la normativa 

nacional que regula la exposición al ruido y que indica los niveles a los que puede estar 

sometida una persona en una jornada laboral en nuestro país; indicando como campo de 

aplicación “toda persona natural o jurídica, pública o privada en cuyos centros de trabajo se 

generen o transmitan ruidos capaces de alterar la salud de los trabajadores”, no obstante, 

esta normativa no cuenta con niveles de exposición permisibles para jornadas de trabajo 

superiores a 8 horas, por lo cual se toma como referencia los límites de exposición permisibles 

recomendados por el Instituto Nacional para la Seguridad y Salud Ocupacional (NIOSH por 

sus siglas en inglés). Ambas normativas consideran un límite de exposición permisible 

recomendado de 85 dB(A), como un promedio ponderado en el tiempo de 8 horas. 
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Este documento corresponde al Trigésimo Tercer Informe de Inspección de Ruido Laboral 

(Tercer Informe de Seguimiento en etapa operativa), en el cual se analizan los resultados 

obtenidos en las mediciones realizadas en el Proyecto “Mina de Cobre Panamá”, 

específicamente en las áreas: Planta de Procesos - Molinos, Planta de Filtración - Puerto, 

Planta de Generación Eléctrica - Puerto, Planta de Ciclones - TMF, Taller de neumáticos - 

MSA y Taller de Sandblasting - Área 22. 

 

2.2.2. Objetivo general 

 

Medir los niveles de ruido laboral a los que están expuestos los trabajadores de Minera 

Panamá, S.A. (MPSA), contratistas y subcontratistas, en el Proyecto “Mina de Cobre 

Panamá”. 

 

2.2.3. Objetivos específicos 

 

• Identificar las fuentes de ruido a las que están expuestos los trabajadores del Proyecto. 

• Verificar el uso adecuado de los protectores auditivos. 

• Efectuar las inspecciones de ruido laboral a los trabajadores que se encuentren 

expuestos a diferentes niveles de ruido dentro de los frentes de trabajo seleccionados. 

• Comparar los resultados obtenidos con el límite máximo permisible recomendado por 

el Instituto Nacional para la Seguridad y Salud Ocupacional (NIOSH), para jornadas 

de trabajo superiores a 8 horas. 

 

2.2.4. Metodología 

 

Se efectuaron mediciones en distintas áreas de trabajo tales como: mantenimiento de equipo 

pesado, generación eléctrica, corte de piezas y procesamiento de mineral (molienda) en el 

Proyecto “Mina de Cobre Panamá”. Posteriormente, se analizaron las características de la 

exposición al ruido, se procedió con las mediciones a los trabajadores que estaban expuestos a 

niveles de ruido elevado y se determinó el factor de riesgo debido a su exposición. 
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2.2.4.1. Determinación de dosis de ruido percibida cuando se utiliza un tipo de 

protección auditiva.  

 

En todos los casos donde el colaborador seleccionado para la dosimetría utilice algún tipo de 

protección auditiva; se debe calcular la dosis de ruido percibida de acuerdo con lo establecido 

en la enmienda de conservación de la audición hecha a la Norma de Ruido Ocupacional 

(NIOSH), por medio de la fórmula siguiente:  

 

LAeq obtenido en la dosimetría – [(Nivel de Reducción de Ruido x % de degradación según el 

tipo de protector auditivo) -7dB 

 

2.2.4.2. Especificaciones de los equipos utilizados 

 

En la tabla 2.2.1 se presentan las especificaciones técnicas de los equipos utilizados. 

 

Tabla 2.2.1. Especificaciones de los equipos de medición 

Información Técnica 

Equipo empleado Dosímetros 

Fabricante Casella Insight Casella Insight Casella Insight 

Modelo 
CEL-35X 

1021946 

CEL-35X 

1021947 

CEL-35X 

1021948 

Fecha de calibración  2 de diciembre de 2020 2 de diciembre de 2020 2 de diciembre de 2020 

Escala A 

Respuesta Lenta 

Valores máximos 

permitidos por la norma 

Dosis de 83 dB(A) para una jornada laboral de doce (12) horas, de acuerdo 

con el Instituto Nacional para la Seguridad y Salud Ocupacional (NIOSH). 

Inspectores 
Ivette Herrera 

C.T. Idoneidad N° 503 

Jonathan Corro 

C.I. N°. 2017-340-021 

Persona de contacto 
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Nombre Agustina Varela 

Teléfono 6780-4244 

Correo electrónico Agustina.varela@fqml.com 

Fecha de emisión 28/julio/2021 

Fuente: Especificaciones técnicas de los equipos de medición, 2021. Ver los certificados de calibración en el anexo 2.2.3. 

 

2.2.4.3. Procedimiento para las mediciones de ruido laboral  

 

• Determinar el área de influencia de las principales fuentes generadoras de ruido, que 

influyen en los distintos puestos de trabajo.  

• Seleccionar el puesto de trabajo más expuesto a altos niveles de ruido. 

• Establecer el tipo de ruido existente en los puestos de trabajo (continuo, fluctuante e 

impulsivo). 

 

Técnicas de medición (ANSI S 12. 19-1996, NIOSH y DGNTI-COPANIT-44-2000) 

 

Basado en la norma de servicio ANSI S12.19-1996, los dosímetros se colocaron sobre el 

cuerpo del trabajador a evaluar, ubicando el micrófono cerca de la oreja de éste y se midió el 

Leq. 

 

El Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT-44-2000, no cuenta con niveles de exposición 

para jornadas laborales superiores a 8 horas, por lo cual se utilizó el límite de exposición 

recomendado por el Instituto Nacional para la Seguridad y Salud Ocupacional (NIOSH). 

 

Nivel de Ruido Permisible (NIOSH) 

 

Para este periodo de inspección de ruido laboral, los colaboradores de MPSA evaluados, 

contaban con jornadas laborales de 12 horas continuas, por lo cual se realizó una estimación 

del nivel de ruido permisible a 12 horas de exposición, de acuerdo a lo recomendado por el 
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Instituto Nacional para la Seguridad y Salud Ocupacional (NIOSH)1 para jornadas laborales 

superiores a las 8 horas. 

 

El límite de exposición de acuerdo con la NIOSH para un tiempo de exposición de 12 horas es 

de 83 dB(A), ver anexo 2.2.5. 

 

2.2.5. Resultados 

 

En la tabla 2.2.2 y el anexo 2.2.2 se presentan los datos de las mediciones realizadas. Como 

criterio de atenuación se utilizó el valor de 0.50, para tapones insertables de espuma de 

recuperación lenta e insertables a la medida, y 0.75 para las orejeras, según lo establecido el 

Instituto Nacional de Seguridad y Salud (NIOSH). 

 
1(NIOSH). Occupational Noise Exposure revised criteria, 1998. 
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Tabla 2.2.2. Datos de las dosimetrías - Proyecto “Mina de Cobre Panamá” 

Área de trabajo 
Fecha y hora de 

medición 

Colaborador 

asignado 

Ubicación 

geográfica del 

equipo (UTM, 

WGS 84) 

Actividades que 

realiza 

Planta de Procesos - 

Molinos 

13 de mayo de 2021 

10:16 a.m. 
Johny Navarro 

978026 N/ 

540191 E 

Operador de 

ciclones 

Planta de Procesos - 

Molinos 

13 de mayo de 2021 

10:28 a.m. 
Manuel Gómez 

978026 N/ 

540191 E 

Mecánico de 

mantenimiento 

Planta de Procesos - 

Molinos 

13 de mayo de 2021 

10:29 a.m. 

Alexander 

Barria 

978026 N/ 

540191 E 

Operador de 

molinos 

Planta de Filtración - 

Puerto 

14 de mayo de 2021 

9:36 a.m. 
Jahir Walters 

996303 N/ 

533857 E 
Operador de planta 

Planta de Generación 

Eléctrica - Puerto 

14 de mayo de 2021 

11:08 a.m. 

Carlos 

Arosemena 

996718 N/ 

533810 E 

Operador, toma de 

lectura y rutina 

Mecánica 

Planta de Ciclones - 

TMF 

15 de mayo de 2021 

8:54 a.m. 
Eric Pérez 

983225 N/ 

538635 E 

Operador/Ayudante 

de la planta 

Planta de Ciclones - 

TMF 

15 de mayo de 2021 

8:59 a.m. 
Joel Caballero 

983225 N/ 

538635 E 
Mecánico 

Taller de neumáticos - 

MSA 

16 de mayo de 2021 

8:54 a.m. 
Kenny Rojas 

978462 N/ 

537578 E 

Reparación de 

neumáticos 

Taller de neumáticos - 

MSA 

16 de mayo de 2021 

9:35 p.m. 

Anderson 

Polanco  

978462 N/ 

537578 E 

Cambio de 

neumáticos 

Taller de Sandblasting - 

Área 22 

17 de mayo de 2021 

8:23 a.m. 
Luis Anglin 

978327 N/ 

538195 E 
Corte de piezas 

Fuente: CODESA, 2021. 
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2.2.5.1. Dosimetría en colaboradores que utilizaban solo un tipo de protección auditiva 

 

En la tabla 2.2.3 se muestran los datos obtenidos en las mediciones efectuadas en las 

diferentes áreas del Proyecto (ver anexo 2.2.2. Data generada por los equipos de medición).  

 

El resultado de la dosimetría realizada al colaborador Jahir Walters (Planta de Filtración - 

Puerto), muestra que, se encuentra por encima del límite máximo permisible, establecido para 

una jornada de 12 horas. Es importante mencionar que, de las diez (10) dosimetrías realizadas, 

el colaborador Jahir Walters, fue el único que no portaba equipo de protección auditiva al 

momento de realizar sus actividades, a pesar de que la empresa promotora les dota del equipo 

de protección personal necesario. 

 

Los resultados de las mediciones realizadas a los colaboradores Kenny Rojas y Anderson 

Polanco (Taller de Neumáticos – MSA), aun portando equipo de protección auditiva (Orejeras 

Howard Leight), se encuentran por encima del límite máximo permisible para una jornada 

laboral de 12 horas. 

 

De igual manera, los colaboradores Alexander Barria (Planta de Procesos – Molinos) y Luis 

Anglin (Taller de Sandblasting – Área 22), aun portando protección auditiva de tipo tapones 

(insertables de espuma), se encuentran por encima del límite permisible para una jornada 

laboral de 12 horas. 
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Tabla 2.2.3. Resultados obtenidos en las dosimetrías realizadas a colaboradores, tomando en cuenta el tipo de protección auditiva 

Parámetro 

medido 

Trabajador 

expuesto 
Área de trabajo Fuentes de ruido 

Tipo de 

protección 

auditiva 

NRR1 
Criterio de 

atenuación 

Dosis de ruido 

obtenida en la 

medición (Leq) 

Dosis de 

ruido 

percibida 

Límite de 

exposición 

(NIOSH) 

TPP (12 

horas)2 
Johny Navarro 

Planta de 

Procesos – 

Molinos 

Molinos 
Orejeras 3M 

Peltor 
21 dB 0.75 84.8 dB(A) 76.0 dB(A) 83 dB(A) 

TPP (12 

horas) 

Manuel 

Gómez 

Planta de 

Procesos – 

Molinos 

Molinos 
Orejeras 3M 

Peltor 
21 dB 0.75 88.3 dB(A) 79.5 dB(A) 83 dB(A) 

TPP (12 

horas) 

Alexander 

Barria 

Planta de 

Procesos – 

Molinos 

Molinos 

Tapones 

insertables 

de espuma   

29 dB 0.50 92.1 dB(A) 84.6 dB(A) 83 dB(A) 

TPP (12 

horas) 
Jahir Walters 

Planta de 

Filtración - Puerto 

Faja trasportadora, 

trabajos de 

limpieza y 

mantenimiento 

No utilizaba - - 87.2 dB(A) 87.2 dB(A) 83 dB(A) 

TPP (12 

horas) 

Carlos 

Arosemena 

Planta de 

Generación 

Eléctrica - Puerto 

Componentes de 

la planta de 

generación 

eléctrica (calderas 

y turbinas) 

Orejeras 3M 

Peltor 
25 dB 0.75 88.0 dB(A) 76.2 dB(A) 83 dB(A) 

TPP (12 Eric Pérez Planta de Ciclones Bomba de Orejeras 3M 25 dB 0.75 89.1 dB(A) 77.3 dB(A) 83 dB(A) 
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Parámetro 

medido 

Trabajador 

expuesto 
Área de trabajo Fuentes de ruido 

Tipo de 

protección 

auditiva 

NRR1 
Criterio de 

atenuación 

Dosis de ruido 

obtenida en la 

medición (Leq) 

Dosis de 

ruido 

percibida 

Límite de 

exposición 

(NIOSH) 

horas) - TMF ciclones Peltor 

TPP (12 

horas) 
Joel Caballero 

Planta de Ciclones 

- TMF 

Bomba de 

ciclones y trabajos 

de mantenimiento 

Tapones 

insertables 

de espuma   

29 dB 0.50 82.6 dB(A) 75.1 dB(A) 83 dB(A) 

TPP (12 

horas) 2 
Kenny Rojas 

Taller de 

neumáticos - 

MSA 

Herramientas 

mecánicas (pistola 

neumática), 

motores 

Orejeras 

Howard 

Leight 

23 dB 0.75 100.2 dB(A) 89.9 dB(A) 83 dB(A) 

TPP (12 

horas)  

Anderson 

Polanco 

Taller de 

neumáticos - 

MSA 

Herramientas 

mecánicas (pistola 

neumática), cama 

baja y cargador de 

neumáticos 

Orejeras 

Howard 

Leight 

23 dB 0.75 97.5 dB(A) 87.2 dB(A) 83 dB(A) 

TPP (12 

horas) 
Luis Anglin 

Taller de 

Sandblasting - 

Área 22 

Herramientas 

manuales 

(esmeril), paso de 

vehículos 

Tapones 

insertables 

de espuma   

29 dB 0.50 91.9 dB(A) 84.4 dB(A) 83 dB(A) 

Fuente: Datos de campo. CODESA, 2021. 
1NRR: Nivel de reducción del ruido indicado por el EPP. 
2TPP: nivel de sonido proyectado en dB(A) en doce (12) horas de exposición con un sonido constante. 
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En la gráfica 2.2.1 se presenta la comparación entre los resultados obtenidos y el límite de exposición, tomando en cuenta el nivel de atenuación de los equipos de protección 

auditiva (EPA) utilizados por los trabajadores. 

 

Grafica 2.2.1. Comparación entre los resultados obtenidos y el límite de exposición, tomando en cuenta el nivel de atenuación de los equipos de protección auditiva (EPA) 

utilizados por los trabajadores con solo un tipo de atenuador 

 

 

 

 

Fuente: CODESA, 2021. 
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2.2.6. Declaración de conformidad 

 

Los valores resultantes de las dosimetrías realizadas en el Proyecto Mina de Cobre Panamá, 

correspondientes al Tercer Informe de Seguimiento de la etapa de operación, indican que, 

cinco (5), (50%) de los diez (10) trabajadores inspeccionados, cumplen con el límite de 

exposición recomendado por el Instituto Nacional para la Seguridad y Salud Ocupacional 

(NIOSH), para una jornada laboral de 12 horas, utilizado como referencia. 

 

Sin embargo, los resultados de los siguientes colaboradores: 

Alexander Barria (Planta de Procesos – Molinos), Jahir Walters (Planta de Filtración – Puerto), Kenny 

Rojas y Anderson Polanco (Taller de neumáticos – MSA), y Luis Anglin (Taller de Sandblasting - 

Área 22), muestran que, no se cumple con el límite máximo recomendado por el Instituto 

Nacional para la Seguridad y Salud Ocupacional (NIOSH), para un tiempo de exposición de 

12 horas, utilizado como referencia. 

 

2.2.7. Recomendaciones 

 

• Verificar el uso correcto y obligatorio del equipo de protección auditiva en las 

diferentes áreas del Proyecto. 

• Continuar con la entrega del equipo de protección auditiva al personal que realiza los 

trabajos en el Proyecto “Mina de Cobre Panamá”.  

• Verificar que los protectores auditivos, sean los adecuados según el área de trabajo, 

tomando en cuenta los resultados del presente informe. 

• Contemplar el uso de doble protección auditiva para los colaboradores en áreas de 

constante exposición a alto nivel de ruido. 

• Continuar con las capacitaciones sobre el uso correcto del equipo de protección 

auditiva. 

• Rotar a todo personal que labore por más de 8 horas diarias, y este expuesto a altos 

niveles de ruido. 

• Continuar con los exámenes de audiometría (ingreso, periódicos y de retiro) al 

personal que labora en el Proyecto “Mina de Cobre Panamá”.  
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Anexo 2.2.1. Registro fotográfico de las inspecciones de ruido laboral
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Imagen 2.2.1 y 2.2.2. Inspección de ruido laboral, Johny Navarro (Planta de Procesos - 

Molinos), 978026 N/ 540191 E 

 

   

Imágenes 2.2.3 y 2.2.4. Inspección de ruido laboral, Manuel Gómez (Planta de Procesos - 

Molinos), 978026 N/ 540191 E 
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Imágenes 2.2.5 y 2.2.6. Inspección de ruido laboral, Alexander Barria (Planta de Procesos - 

Molinos), 978026 N/ 540191 E 

 

   

Imágenes 2.2.7 y 2.2.8. Inspección de ruido laboral, Jahir Walters (Planta de Filtración - 

Puerto), 996303 N/ 533857 E 
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Imágenes 2.2.9 y 2.2.10. Inspección de ruido laboral, Carlos Arosemena (Planta de 

Generación Eléctrica-Puerto), 996718 N/ 533810 E 

 

   

Imágenes 2.2.11 y 2.2.12. Inspección de ruido laboral, Eric Pérez (Planta de Ciclones - TMF), 

983225 N/ 538635 E 
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Imágenes 2.2.13 y 2.2.14. Inspección de ruido laboral, Joel Caballero (Planta de Ciclones - 

TMF), 983225 N/ 538635 E 

 

   

Imágenes 2.2.15 y 2.2.16. Inspección de ruido laboral, Kenny Rojas (Taller de neumáticos - 

MSA), 978462 N/ 537578 E 
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Imágenes 2.2.17 y 2.2.18. Inspección de ruido laboral, Anderson Polanco (Taller de 

neumáticos – MSA), 978462 N/ 537578 E 

 

   

Imágenes 2.2.19 y 2.2.20. Inspección de ruido laboral, Luis Anglin (Taller de Sandblasting - 

Área 22), 978327 N/ 538195 E 
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Anexo 2.2.2. Data generada por los equipos de medición 
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Johny Navarro (Planta de Procesos – Molinos) 

 

 

Manuel Gómez (Planta de Procesos – Molinos) 
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Alexander Barria (Planta de Procesos – Molinos) 

 

 

Jahir Walters (Planta de Filtración – Puerto) 
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Carlos Arosemena (Planta de Generación Eléctrica – Puerto) 

 

 

Eric Pérez (Planta de Ciclones – TMF) 
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Joel Caballero (Planta de Ciclones – TMF) 

 

 

Kenny Rojas (Taller de neumáticos – MSA)  
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Anderson Polanco (Taller de neumáticos – MSA) 

 

 

Luis Anglin (Taller de Sandblasting - Área 22) 
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Anexo 2.2.3. Certificados de calibración de los equipos de medición y calibrador acústico
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Anexo 2.2.4. Extracto de la Norma para ruido laboral en Panamá 
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Anexo 2.2.5. Límite de Exposición recomendado por la NIOSH 
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Límite de Exposición Recomendado (NIOSH) 

 

El límite de exposición recomendado (REL) por NIOSH para la exposición al ruido 

ocupacional es de 85 decibelios, ponderado A, como un promedio ponderado en el tiempo de 

8 horas (85 dBA como un TWA de 8 horas). Las exposiciones a este nivel y por encima de él 

se consideran peligrosas. 

 

Para calcular el REL se utiliza la siguiente fórmula: 

 

donde 3 = es la tasa de cambio. 
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Anexo 2.2.6. Hojas de campo
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Anexo 2.2.7. Mapa de ubicación de Inspecciones de Ruido Laboral 
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